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CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Ángela Grande Muñoz, la Resolución dicta-
da en el expediente sancionador n.º 05-024/08, seguido en aquel
Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª ÁNGELA GRANDE MUÑOZ, con domicilio en la C/ Puerto
n.º 24, en el municipio de CASAVIEJA, provincia de ÁVILA, que es el
que consta en el expediente n.º 05-024/08, se procede a la notificación de
la Resolución, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del
mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

El texto íntegro de dicha propuesta de resolución obra de manifiesto
y a su disposición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila
(C/ San Juan de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos
expuestos y formular alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 28 de enero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Nicolás Blázquez González y D. José Luis
Lorenzo Jiménez, la Resolución dictada en el expediente sanciona-
dor n.º 05-032/08, seguido en aquel Servicio por infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. NICOLÁS BLAZQUEZ GONZÁLEZ y D. JOSÉ LUIS LORENZO
JIMÉNEZ, con domicilio en la Av. Juventud n.º 21, en el municipio de
ÁVILA, que es el que consta en el expediente n.º 05-032/08, se procede
a la notificación de la Resolución, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha propuesta de resolución obra de manifiesto
y a su disposición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila
(C/ San Juan de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos
expuestos y formular alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 28 de enero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE LEÓN

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en León, por la que se comunica a D. Luis Alberto García
Rodríguez -Bar «Legio VII»-, la Propuesta de Resolución dictada el
28-11-2008, en el expediente sancionador n.º 24-SA/035/2008,
seguido en el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
León, por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones para notificar a D. LUIS
ALBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ -Bar «Legio VII»-, en la C/ Sacramen-
to, 10, en León, que es el que consta en el expediente n.º 24-SA/035/2008,
seguido contra el mismo y de acuerdo con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación
de la Propuesta de Resolución del expediente referido, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y la expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

El texto íntegro de la Propuesta de Resolución, obra de manifiesto y
a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente señalado, (Edifi-
cio Administrativo de la Junta de Castilla y León, Avda. Peregrinos, s/n.,
2.ª Planta), significándole que, dispone de un plazo de diez días hábiles
para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y presentar los
documentos que estime pertinentes, a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

León, 23 de enero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: PEDRO A. REDONDO CARDEÑA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en León, por la que se comunica a Luis de la Fuente, S.L.
–Salazones Cárnicas–, la Propuesta de Resolución dictada el 09-12-
2008, en el expediente sancionador n.º 24-SA/052/2008, seguido en
el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de León, por
infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones para notificar a LUIS
DE LA FUENTE, S.L. -Salazones Cárnicas-, en la C/ San Eusebio, 23, en
La Bañeza (León), que es el que consta en el expediente n.º 24-SA/052/2008,
seguido contra el mismo y de acuerdo con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación
de la Propuesta de Resolución del expediente referido, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y la expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

El texto íntegro de la Propuesta de Resolución, obra de manifiesto y
a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente señalado, (Edifi-
cio Administrativo de la Junta de Castilla y León, Avda. Peregrinos, s/n.,
2.ª Planta), significándole que, dispone de un plazo de diez días hábiles
para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y presentar los
documentos que estime pertinentes, a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

León, 23 de enero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: PEDRO A. REDONDO CARDEÑA




